
:.BOE núm. 150 Lunes 24jünio 1985 1964,

5 de septiembre' de 1979 y 'lcie-iulio de A980;debemos declarar
y declaramos ajustadas a deredío ambas resoluciones, absolve
mos a la Administración J!eman¡lada, de Jos pedimentOS formula-
dos en su contra. y ,~n costa~i» I_~: .' .' ,.:' ... '

En su virtud, este Organismo~ en cumplimiento qe lo preveni-
·dó en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a hiell dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la nferida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín ~tcial del Estado».

Lo que comunico a V. S, para su 'conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V, S. muchos años.' . , .
Madnd, 28 de febrero de 1985..~E1 Director FDeral, Juüo

Delicado Montero-Rios. . . '. •

Sr. Secretario general del Reglstro de la Propiedad lridustnal.

<le 1979 )"4 de jtInio lIe 1980, debemos declarar y declaramos la
confornlJdad de ambas resoluciones con el ordenamiento jurídi
co, aboolYemos a la Admipistracibn demandada. y no hacemos
declaraciOnexpresa de tostas.»

Ep su virtud, este Organismo. encumpümiento de lo preveni
do en la Ley ele 27 de diciembre de 1956, ha tenidó a bien dispo
ner que le cumpla el] aus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo .... el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que <:omllníco a V. S, para ... conocimiento y efectOs.
Dios tuarde a V. S. muchoi años. .
'Madrid, 28 de febrero de ··lllS5.~EI Director general. Julio

Delicado ,Montero-Ríos. 0.

Sr. Secretario generdl del Regi'slro de la Propiedad Industrial.

12073 RESOLUCION de 28 de febrero de 1985, del Regis
tro de la Propiedad Induslrial. por Iq que se dispone
el cumpümienlo de ,la. ien/~Mia dictada por la
Audiencia r,"itorid1 de La CtJrUflo, declarada firme,

~ . .1ft ~ recurso ~ontencioso.administralivo.número 844f
-{980, promovido ,por don FrandtfO Marlínez Senra,
conlra rt'$.olucionesde este Regislro de 18 de abril de
1979 y' 15 de 1Ibr!1¡Je 1980. expediente de márca nú-
mero 832.964. .

&.

¡¡o 12071 RESDLUClON de 28 de febrero de 1985. del Regis
tro de lo Propiedad Industrial. por ID que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictoda por ID
Audiencia Territorial de Madrid. declDrada firme •. en
el recurso contencioso-odmin;stratilW húmero J.2781
1980. promovida JHk .Embf¡tidas Ibéricos. Soéiedad
Anónima», contra acuerdos del Registro de 5 dejunio
de 1979 Y .( de junio de 1980. ..' .. '.

.En el recurso contencioso-amninistrativo n~o 1.278/1980,
interpuesto aBte la- Audien~a Territorial4e Madrid por «Émbu·" , -En -el recurso conteacioso-adrninistrativo --número 844/1980.
tidos IPéricos, Sociedad Anónima», contra resoluciones de esle . interpuestO ante la Audiencia Terntorial ~e la Coruña por don
Registro de 5' de junio de 1979 Y4 de junio de 1980, .. ha dicta· Francisco Mañinez Senr", contra resolUCIones de este RegIstro
do, con fecha I de octubn:.de·1984,por la citada Audiencia, "n· de 18 de abril d.e 1979 y 15 de abril de 1980, se ha dietado. con
teocia, declarada firme, cuya parte dtspositiva es c:omo sigue: fecha 7 de mayo'de 1984, por la titada Audiencia, ""ntencia, de-

«Fallamos: l." Que debemos estimar y eStimamos el pn:...ute clarada firme, cuya parte ,dispositiva es como si8ue: /
recurso número 1.278/1980, interpuesto por la representación de «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
la Entidad ''Embutidos Ibéricos, Sociedad AnónIma" contra las s& contencieso-administrativo interpuesto por· don José Luis

'. resoluciones del Re~stro de la' Propiedad Ind\lStrial de 5. de ju· Santos lago en nombie y repre...utación de don Francisco Mar
nio de 1979 y 4 de 1unio de 1980, esta última dietada en reposi· tÍfle1"Senra contra el acuerdo del. Registro de la Propiedad ln
ción. por las ~ue se concedió la inscripción de la marca número dustrial de 15 de abril de 1980 por el que ""'de",,stimaba el re-

•

f.. 873.414 "CIC' s;ráfica. 2.0 Que dePemos anular.y anulamos las . CUrso de reposición 'interpuesto contra acuerdo del ffilsmo Regls
1 referidas resolucIones' impugnadas, declarando como declaramos tro de 18 de abril de 1979 denegatorio de la inscripció.n del dis- .

la improcedencia de la controvertida inscripción que se deja sin tintivocomercial ~·Ausima·' como marca. acuerdos que en conse
.efedo. 3.° No hacemos una expÍ"esa condena en costas. 4.° Noti- cuencia -confirmamos por estar ajustados al ordenamiento

J. fiquese esta resolución al legal representante de la Entidad uCor_ jurídico; sin costas.» ,
t poración Industrial Catalana, Sociedad Anónima", para que si
t- conviniere a su derecho~ pueda personarse e interponer el corres- En su virtud. este OrganIsmo. en cumplimiento de 10 prevem-

enndiente recurso de aPOlación, dentro del plazo legalmente ""- do en la Ley de 27 de dlClembre de 1956, ha tenido a bien dlspo
nalado al efecto:.» , . . ner que se cumpla en sus r::pios términos la refenda sentenCIa

En su virtud, este Organismo, en cumplimientO de lo preve.ni. y se publique el aludido fa 19 en el «Boletin Oficial del Estado».
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo- Lo que comunico a V. S. para ~u ""';';'imiento y efectos.

· nerque se cumpla en sus propios términos la merida sentencia Dios suarde a V. S. Qluchos años.
y se publique el aludido faUo en et«Bo\etín.Oficial del Estado». Madnd, 28 de febrero de 1985.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos. .
LO que comunico a V. S. para su conocimiento y ef~tos.
Dios $uarde a V. S. muchos años. . Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial. .

, Madnd, 28 de fébrero de I985.-EI Director general, Julio
:; Delicado Montero-Rí9s. '.

RESDLUCION de 28 de febrero de 1985. del Regis
Ira de la Propiedad Induslrial. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencill diclada por el Tribu-. nal Supremo' en grado de apelación, en el recurso
€onlenciaso-odministrativo número ,726f1978, pronw
vida por «Pepsico lne». contra acuerdo del Registro

;. de 20 de abril de 1977. .

En el recurso contenciOS<Hldministrativo número 726/1978.
interPuesto ante la Audiencia:'temtorial de Madrid por «Pepsico
Ine.», contra resolución de este Registro de 20 de abril de 1977~

se ha dietado, con fecha 12de<l\arzo de 1984, por el Tribunal
Supremo, en grado de apelacioo,sentencia, cuya parte dispositi.
va es como sigue: .." .,.

«Fallamos: Que estima.ndo el recurso de apelación interpues
to por la representación de "Pepsico Inc.", y asimismo el recurso
contencioso interpuesto contra la resolución dictada P,Or el Re
gistro de la Propiedad Industrial con fecha 20 de abnl de 1977,
que accedió a la inscripción del modelo industrial número 88.074
para "Caramelos en forma de boteJla", confirmado en reposición
por la desestimación tácita de dicho recurso, debemos anular 41
chos acuerdos como contrarios a Derecho, con revocación de la
sentencia apelada. dictada por la Sala Tercera de lo Contcnc;o-

12074
." '

RESDLUCION de 18 de febrero de 1985. del Regis
Ira de la Propiedad lndusirial, por la que se dispone
el atmplimiento de ID se",encia dicuu/a por ID
Audiencia Terriroria/ de Madrid. <leclDrada flTme, en
el recurso"cOflleR4ioso-adminislrativo número l.2541
1980, promovido por «Henkei KGaA.», contra reso
hu:iones de esle Registro de 5 de junio de 1979 Y 4 de
junio de 1980. expediente de marca número 866.953.

En el recurso contencioso-administrativo número 1:254/1980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por· «Henkel
KGaA.)~, contra resoluciones de este Registró de S de junio de
1979 y 4 de junio de 1980, se ha dictado, con fecha 25 de junio
de 1984, por la citada Audiencia. sentencia,~ -declarada firme~

cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso interpuesto
por .el Procurador señor Monsalve Gurrea, en nombre y repre
sentación de la Entidad uHenkel KGaA.... contra las resolucio
nes ·del Registro de la Propiedad '!ndustrial de fecha 5 de junio

12072.

· Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

t¡


